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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Justicia en las reuniones:

• NO.04-SLO-2025-CD, del 9 de septiembre de 2025, en la que fue
presentada;

• NO.05-SLO-2025-CD, del 16 de septiembre de 2025;

• No.06-PLO-2026-CD, del 14 de abril de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta NO.06-PLO-2026-CD, de la reunión del martes 14 de abril de 2026;

b) Asistencia No.06-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del martes,
14 de abril de 2026;

c) Reporte núm.00065-2026-PLO, del 26 de marzo de 2026, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Justicia, apoderada para el estudio de la iniciativa

No.04613-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de ley que modifica la
parte capital de las disposiciones del artículo 27 de la Ley núm.2-23, del 17 de
enero de 2023, sobre Recurso de Casación. Proponente, diputado Carlos de Pérez

Juan; después de analizar el contenido de la iniciativa y revisar el reporte de la

Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de
la Cámara de Diputados un informe favorable con modiñcaciones y, a la vez,
recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de ley con las modificaciones sugeridas por la comisión es el
siguiente:

Ley que modifica la parte capital del artículo 27 de la Ley 2-23, del 17 de enero
del 2023, sobre Recurso de Casación; el artículo 176 de la Ley núm. 11-92, del
16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la República
Dominicana; y el artículo 8 de la Ley núm. 13-07, del 5 de febrero de 2007, que
crea el Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo, para atribuir carácter
suspensivo al recurso de casación en materia contenciosa tributaria.

Considerando primero: Que el artículo 27 de la Ley núm.2-23, del 17 de enero

de 2023, sobre Recurso de Casación, excluyó el carácter suspensivo de

ejecución de la sentencia que poseía el recurso de casación, a excepción de las
materias de estado y capacidad de las personas, divorcio, separación de bienes,
nulidad de matrimonio, cancelación de hipoteca, declaración de ausencia,

inscripción en falsedad o en cualesquiera otros casos previstos en leyes

especiales; materias en las cuales la suspensión es de pleno derecho;

Considerando segundo: Que Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que
aprueba el Código Tributario, y sus modificaciones, establece un procedimiento
sumario para la ejecución del crédito determinado en favor de la administración

tributaria;

Considerando tercero: Que el principio constitucional de racionalidad,

propicia que el Congreso Nacional al momento de ejercer su potestad legislativa,
sustente sus actuaciones a los criterios de justicia, utilidad y limitación de lo

que es perjudicial a la sociedad;

Considerando cuarto: Que los contribuyentes que han ejercido los recursos

contenciosos tributarios, por la naturaleza del proceso, solo han tenido una

única oportunidad por ante el Tribunal Superior Administrativo, por lo cual se

hace necesario que el recurso de casación sea suspensivo de pleno derecho;

Considerando quinto: Que es función esencial del Congreso Nacional

actualizar el marco jurídico que sirve de base a las actividades sociales y

económicas de las personas, con el propósito de incrementar la eficacia de la

administración pública, sin perjuicio de la protección de los deberes y derechos

Iniciativa No.04613-2024-2028-CD

Martes, 14 de abril de 2026
Página 3 de 6



fundamentales y plena sujeción a los principios de justicia y equidad de que
son acreedores los administrados.

Vista: La Constitución de la República;

Visto: El Decreto-Ley núm. 2214 del C. N., del 17 de abril de 1884, que
sanciona el Código de Procedimiento Civil de la República Dominicana, y sus
modificaciones;

Vista: La Ley núm. 834, del 15 de julio de 1978, que abroga y modifica ciertas
disposiciones en materia de Procedimiento Civil y hace suyas las recientes y
avanzadas reformas del Código de Procedimiento Civil Francés;

Vista: La Ley Orgánica de la Suprema Corte de Justicia núm. 25-91, del 15 de

octubre de 1991, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código
Tributario de la República Dominicana, y sus modificaciones;

Vista: La Ley núm. 13-07, del 5 de febrero de 2007, que crea el Tribunal
Contencioso Tributario y Administrativo;

Vista: La Ley núm. 2-23, del 17 de enero de 2023, sobre Recurso de Casación;

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto modificar el artículo 27 de

la Ley núm. 2-23, del 17 de enero de 2023, sobre Recurso de Casación; el

artículo 176 de la Ley núm. 11-92, del 16 de mayo de 1992, que aprueba el

Código Tributario de la República Dominicana; y el artículo 8 de la Ley núm. 13-

07, del 5 de febrero de 2007, que crea el Tribunal Contencioso Tributario y
Administrativo.

Artículo 2.- Modifícación del artículo 27 de la Ley núm. 2-23, del 17 de

enero de 2023. Se modifica el artículo 27 de la Ley núm. 2-23, del 17 de enero

de 2023, sobre Recurso de Casación, para que en lo adelante se lea de la

manera siguiente:

“Artículo 27.- Efecto no suspensivo del recurso. El recurso de casación no

suspende la ejecución de la sentencia impugnada. Sin embargo, tendrá efecto
suspensivo de pleno derecho durante esté abierto el plazo de interposición del
recurso y hasta que intervenga sentencia en las materias siguientes:

1) Estado y capacidad de las personas.

2) Divorcio.

3) Partición de la comunidad de bienes.

4) Nulidad de matrimonio.
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5) Cancelación de hipoteca.

6) Declaración de ausencia.

7) Inscripción en falsedad.

8) Contencioso tributario.

9) Cualquier otra materia que establezcan leyes especiales.

Párrafo I.- El presidente de la sala ante la cual se interponga el recurso, a
excepción de las materias a las que se refiere este artículo, puede a solicitud

del recurrente principal o incidental en casación, en cámara de consejo y
respetando el contradictorio, ordenar la suspensión de la ejecución de la
sentencia impugnada, salvo que el reeurrido haya ejecutado la sentencia

impugnada sin ocasionar graves perjuieios al recurrente o al orden público.

Párrafo II.- El procedimiento a seguir para intentarse la suspensión de
ejecución de la sentencia recurrida en casación será trazado mediante

resolución por el pleno de la Suprema Corte de Justicia, que tendrá facultad
en lo subsiguiente para revisarlo y adecuarlo cuando lo entienda necesario.”

Artículo 3.- Modifícación del artículo 176 de la Ley núm. 11-92, del 16 de

mayo de 1992. Se modifica el artículo 176 de la Ley núm.11-92, del 16 de

mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario de la República Dominicana,
para que en adelante se lea de la manera siguiente:

“Artículo 176.- Recurso de casación. Las sentencias dictadas por el
Tribunal Superior Administrativo, en materia contenciosa tributaria, serán

susceptibles del recurso de casación y su interposición seguirá el

procedimiento establecido en la Ley núm. 2-23, del 10 de enero de 2023,
sobre Recurso de Casación.”

Artículo 4.- Modifícación del artículo 8 de la Ley núm. 13-07, del 5 de

febrero de 2007. Se modifica el artículo 8 de la Ley núm. 13-07, del 5 de febrero

de 2007, que crea el Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo, para
que se lea de la manera siguiente:

“Artículo 8.- Ausencia de efecto suspensivo. La demanda en suspensión
interpuesta en ocasión de un recurso de casación por ante la Suprema Corte
de Justicia contra las sentencias dictadas en materia contenciosa

administrativa y ante el Tribunal Superior Administrativo, o su presidente o
el de una de sus salas, en materia de medidas cautelares, no tendrá efecto

suspensivo.”

Artículo 5.- Derogación. La presente ley deroga y sustituye cualquier otra
disposición que le sea contraria.

Artículo 6.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir
de su promulgación y publicación según lo establecido en la Constitución de la
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República, y transcurridos los plazos establecidos en el Código Civil de la
República Dominicana.

Por la Comisión Permanente de Justicia:

Wandy Modes|d[|^tísta Gómez
Presidente

d
Ramón jVIayobanex Martínez Durán Jorge Lm
VicepresidOTt^x Secret^io

[o Tav2ip:ez Valdez

Jesús^

Miembro

íanchez Martínez íberto Jiméanu

igmbro

Cí rolin Merpedes de la Cruz
M ¿mbro

•ez Juan

Luis Gómez Benzo

Miembro —^
Migu
Miembro

Sadoky D;
Mienibre/

rte Suárez

Miembro

Rosendy Joel
Miembro /

Ij [anco

Rubén Darío

Miembro

Luis Alcides Báez

Miembro
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA

ACTA NO.06-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: martes, 14 de abril de 2026

Hora de convocatoria: 03:00 p.m.

Hora de inicio: 03:30 p. m.
Hora de cierre: 04:06 p. m.
Lugar: Salón Eventos

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Wandy Modesto Batista Gómez

2. Ramón Mayobanex Martínez Durán
3. Jorge Leonardo Tavárez Valdez
4. Carolin Mercedes de la Cruz

5. Jesús Manuel Sánchez Martínez

6. Miguel Arredondo Quezada
7. Rosendy Joel Polanco Polanco
8. Rubén Darío Peñaló Torres

Presidente

Vicepresidente
Secretario

DIPUTADOS CON EXCUSAS

1. Carlos de Pérez Juan

2. Eugenio Cedeño Areché

3. Luis Alcides Báez

A

DIPUTADOS SIN EXCUSAS:

1. José Alberto Jiménez Santos

2. Luis Gómez Benzo

3. Sadoky Duarte Suárez

DIPUTADO INVITADO

1. Ramón Antonio Bueno Patiño
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PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Leidys Peguero

2. Sirvianny Cabrera Infante
3. Yudelka Novas

4. Luchis Pérez Mateo

5. Tammy Tirado Casado
6. Adamaris Tiburcio

Secretaria parlamentaria

Abogada

Transcriptora

Transcriptora
Correctora de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum reglamentario y presentación de excusas, en

virtud de lo que establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

2. Presentar las iniciativas siguientes:

• NO.05436-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el Juzgado de Paz

del distrito municipal Caballero; municipio Cotuí, provincia Sánchez

Ramírez. Proponente, diputado Sadoky Duarte Suárez.

• NO.05476-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea un Juzgado de

Paz en el municipio Tireo, provincia La Vega. Proponente, diputada
Gabriela María Abreu Santos.

• NO.05479-2024-2028-CD. Proyecto de ley que regula los servicios

inmobiliarios y el contrato de corretaje. Proponente, diputado Braulio

de Jesús Espinal Tavárez.

• NO.05505-2024-2026-CD. Proyecto de ley de reforma integral,

equitativa y transparente del sistema de pensión alimenticia y

custodia de menores en la República Dominicana; y modifica la Ley

No. 136-03, del 7 de agosto de 2003, que crea el Código para el Sistema

de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y

Adolescentes. Proponentes, diputados Estamy Rafaela Colón Tatis y

Ramón Mayobanex Martínez Durán.

3. Continuar con el estudio de las iniciativas siguientes:
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• NO.04613-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica la parte

capital de las disposiciones del artículo 27, de la Ley No.2-23, del 17

de enero de 2023, sobre Recurso de Casación. Proponente, diputado
Carlos de Pérez Juan.

• NO.04938-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el Juzgado de Paz

del distrito municipal Hatillo; municipio San Cristóbal, provincia San

Cristóbal. Proponente, diputada Gregoria Monserrat Santana Silfa.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 03:30 p. m. del martes, 14 de abril de 2026, el diputado Wandy

Modesto Batista Gómez, presidente de la Comisión Permanente de

Justicia, dio inicio a la reunión ordinaria, sin el cuórum reglamentario pero

completado en el transcurso de la misma, con la ratificación de los temas de

agenda arriba citados. En ese mismo orden, el legislador pasó de inmediato

a exponer lo siguiente:

Buenas tardes, colegas diputados, damos inicio a la reunión ordinaria, a las

03:30 p. m., y conformado el cuórum reglamentario, que permite iniciar los

trabajos de la Comisión Permanente de Justicia, de la Cámara de Diputados,

hoy martes, 14 de abril de 2026, con la agenda No.6, de la Primera Legislatura

Ordinaria del 2026 (PLO-2026), Tenemos la presentación de las excusas.

Secretario, por favor, asístanos leyendo las excusas.

Diputado Jorge Leonardo Tavárez Valdez, secretario: Sí, presentan

excusas los diputados Luis Alcides Báez y Eugenio Cedeño Areché.

Diputado Wandy Modesto Batista Gómez: Como segundo punto de agenda,

tenemos presentar las iniciativas. Diputado, por favor, proceda con la lectura.

Diputado Jorge Leonardo Tavárez Valdez: A los fines de redacción, soy

Jorge Leonardo Tavárez Valdez, diputado de la provincia La Altagracia.

Vamos a presentar las iniciativas siguientes:

• NO.05436-2024-2028-CD. Proyecto de ley que crea el Juzgado de Paz
del distrito municipal Caballero; municipio Cotuí, provincia Sánchez

Ramírez. Proponente, diputado Sadoky Duarte Suárez;
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